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e En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del ¡0

 

Ecuador, noy día dieciséis de abril del año dos mil ocho, anta mí, 

Doctora Lorena Predo Marcial NOTARIO VIGESIMOCUARSTO 

_Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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presente Escritura Pública los señores Iván Donoso Echanique, por sus 

propios derechos y por los que representa de su hijo Iván Donoso 

Donoso en su calidad de Apoderado General, Francisco José Donoso 

Donoso, por sus propios derechos, y Luis Eduardo Donoso Donoso, por 

sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado el primero y solteros los dos 

últimos, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me 

piden que eleve a Escritura Pública la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una de constitución de 

compañía de responsabilidad limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura los señores Iván Donoso Echanique, por 

sus propios derechos y por los que representa de su hijo Iván Donoso 

Donoso en su calidad de Apoderado General, Francisco José Donoso 

Donoso, por sus propios derechos, y Luis Eduardo Donoso Donoso, por 

sus propios derechos. Las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado el primero y solteros los dos 

últimos, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- DECLARACION DE 

VOLUNTAD.- Las comparecientes declaran que constituyen. como (1
 P 

efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código «de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título 1 Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo Artículo 1”.- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es PRODUCTORA 
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AGROPECUARIA IVKAIV CIA. LTDA. Artículo 2”.- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de Pedro Vicente 

Maldonado, República del Ecuador. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo 3”.- Objeto.- El objeto de la 

compañía consiste en la realización de actividades agrícolas de 

todo tipo. Compra de insumos y venta de productos agrícolas, 

dar servicios agrícolas de todo tipo; por si mismo o a cuenta de 

terceros importar, exportar y comercializar bienes, productos y 

mercancías, procesar y fabricar productos agrícolas y sus derivados; 

maquilar; actuar de intermediario y/o comisionista en la 

comercialización. Brindar servicios turísticos en general, lo que 

incluye hospedaje y alimentación. Realización de actividades 

relacionadas con las comunicaciones y la programación; realizar 

actividades de impacto ambiental tales como estudios ambientales 

y ecológicos así como su implementación o fiscalización, etc. 

Asesorar y realizar actividades en el área Administrativa. Representar 

y/o distribuir mercaderías o servicios de toda índole; dar servicios 

logísticos y asesoría en esta área comercial; todas las otras actividades 

que sean lícitas y la Ley lo permita. Para el cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por 

la ley. Artículo 4”.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a 

Capital y participaciones.- El capital social es de 
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dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas 

participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada una. Título 

Ill Del gobierno y de la administración Artículo 6”.- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general 

de socios, y su administración al presidente y al gerente. Artículo 7”.- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el gerente 

o el presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno 

de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía cuando no se lo pueda realizar mediante comunicación 

directa, la misma que podrá ser por carta, correo electrónico o fax, y 

requerirá la correspondiente fe de recepción, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél! en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el 

de realización de la junta. Artículo 8”.- Quórum de instalación.- 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, 

en primera convocatoria, con la concurrencia de más del cincuenta por 

ciento (50%) del capital social. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta 

última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

socios presentes siempre y cuando no exista comunicación solicitando 

el cambio de fecha de la junta general por parte de mas del cincuenta 

por ciento (50%) del capital social. Artículo 9”.- Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión. 

Artículo 10”.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta 

general el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano 

de gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. Artículo 11”.- 
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1 Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 
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la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para UJ
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tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción) 2203 

de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración 

de la junta. Artículo 12*.- Presidente de la compañía.- El presidente 

será nombrado por la junta general para un período de cinco años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el 
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ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

il Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta general 

12 alas que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas. 

13 Podrá también convocar a junta general. b) Suscribir con el gerente 

14 los certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada 

. 15 socio. c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso 

16 de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

17 definitivamente. Artículo 13”.- Gerente de la compañía.- €: gerente 

15 será nombrado por la junta general para un periodo de cinco años, a 

19 — cuyo término podrá ser reelegido. £l gerente continuará en el ejercicio 

20 de sus funciones hasta ser legalmente reempiazado. Corresponde a: 

2: gerente: a) Convocar a las reuniones de junt nerai. 2) Activar de mM
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3 conelpresidente, las actas respectivas. c) Suscribir con e: cresidante p / 

24 los certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada 

25 socio. d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

” 26 compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de ¡a Ley de 

> 27 Compañías. e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

28 administradores en la Ley de Compañías. Título ¡V Disoluci 
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liquidación Artículo 14”.- Norma general.- La compañía se disolverá 

por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- APORTES..- El 

capital social se halla integramente suscrito y pagado en numerario de 

acuerdo con el siguiente cuadro de integración del capital social, siendo 

la inversión enteramente de tipo nacional: 

Nombres de los socios Capital Suscrito Capital Pagado Participaciones Porcentaje 

Iván Donoso Echanique USD $280,00 USD $5280,00 280 70% 

Iván Donoso Donoso USD$ 40,00 USDS40,00 30 10% 

Francisco José Donoso 

Donoso USD $ 40,00 USD $+40,00 40 10% 

Luis Eduardo Donoso 

Donoso USD$40,00  USDS40,00 40 10% 

TOTAL USD $400,00 USD 400,00 300 100% 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Las contratantes acuerdan autorizar a 

la Abogada Ana Carolina Donoso Bustamante, para que a su nombre, 

solicite al Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato 

contenido en la presente escritura e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Usted. señor 

notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de esillo para 

la completa validez de este instrumento público. Hasta aquí la minuta 

que se encuentra firmada por la abogada Ana Carolina Donoso 

Bustamante, con matrícula número ocho mil seiscientos cuarenta del 

Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de esta escritura 

se cumplieron todos los requisitos y solemnidades legales. Leída esta 

escritura a los comparecientes se ratifican en el contenido integro de la 
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IVAN' DONOSO ECHANIQUE + PAN 
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En la -—ciudad:de San “Francisco de ' Quito,: Capital : de” la" 

  

República del Ecuador, hoy día MIERCOLES VEINTE -Y SEIS (26) 

  
de MAYO de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, Doctor: 

  
20 

EDUARDO  ORQUERA ZARAGOSIN, Notario 'Décimo' dei ' Cantón, 

  
21) 

comparece, el señor IVAN 'DONOSO DONOSO, (soltero, por'aus       
22 

propios y 'personales derechos.- El compareciente es de y 
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3 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 'de: | 

| 
o Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

  
25     obligarse a quien de conocer doy fe, y me pide que eleve a 

  

» ó 

FU N 

| 
| 
l 28 

escritura: pública* el: contenido de la siguiente minuta: 

  “SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de Escrituras Públicas, a 

J  



  

  

su cargo, sirvase incorporar el PODER GENERAL. contenido en 
oe - 

  las cláusulas siguientes: IVAN DONOSO DONOSO, ecuatoriano, 

    2 mayor de edad, soltero, libre y voluntariamente y por mis 

  *Pproplos derechos confiero poder general amplio y suficiente 

  cual en derecho ee requiere, a favor del señor IVAN DONOSO 

  5 ECHANIQUE, quien podrá realizar todos los contratos, actos, 

  e acciones, gestiones o diligencias, suscribiendo documentos 

  públicos o privados en beneficio y en defensa de mis 

    Y yntereses.- El Mandatario está facultado para comprar, 

  
  vefder, permutar, gravar; prender; caucionar o hipotecar, 

  : rrendar, prestar, negociar: los bienes muebles e inmuebles 

  e mi propiedad, así. como i:tembién. podrá comprometerme 

suscribiéndo pegarés, letras: de: cambio u otro tipo de 

13 obligación.- El mendatantoi podrá : comparecer en 

'*conetituciones de sociedades 0 compañías;» irectíbiendo das: 

1S : : - AG 
participaciones, acciones o dividendos tanto en efectivo o 
. 

4 en díenes, gravándoles.«.o -transfiriéndolos sí fuera 

3 ¿te facuitado para” » 

17 7 7 7 = necesario.- El Mandaterio está especie mer   comparecer en:juicio.: como ipactor., Oo aemescado-a oTlín ide 

ú 5 ni h
o
 d | datencer mis + «interesess; ¡889800 es10s -1renites-l:b: 
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",ciylies, penales. a edminsitrativos o de cura naturaleza 0 

Usted señor Notario agregerá les. cemás cisusules de eetilo 
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¡para la .validez= de este instrumentc.-"- (HASTA AQUÍ —LA- 

< MINOTA).> El compareciente raciíica la minuta. inserta, que. ES 

$ - = = == ¡se .halla. Firmada . por.el .Doctor Carlos: Donoso £chanique,. 

25; > , - = 
“A5ogado con matrícula profesional número dieciseis treinta,» 

la presente . escritura se observaron los receptios.legales” 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO - A 2 o EEE 

- EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL —- 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 00 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
     

   
  

: DE CAPITAL N” __ 050106798 abierta el 07 de Marzo del 2008 

y o a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

Me "- - quese denominará PRODUCTORA AGROPECUARIA IVKAIV CIA LTDA , 

Po la cantidad de Cuatrocientos dolares americanos con 00/7100 

Po - _, que ha sido consignada 
| - o : 

por orden de las siguientes personas:. 

! : 
i Cantidad del Aporte 

! ivan Donoso Echanique - 280.00 
i 

lvan Donoso Donoso 40.00 

Erancisco Jose Donoss Aa > + AA 
TUU 

- Lis fdusredo Bonaso. Danoso 0-20 
- . z - MUA 

so total 400.00 

E: Tepósito será entregado a los Adminisiracores que sean designados por esa 

Compañía, vez e cr Su ¡derte de Compañias o de Bancos, según el 
caso. naya ca 2 á se =ncuentra constituida y previa entrega de 
na copla S a cs Acmirisiradores con la correspondiente 
constancia Mercantil, y de una copia autentica de ¡as 

" E3onturas 2 razones de aprooación e inscripcion. 

S: ón no llegare a constituirse, este depósito sera 
: 3 de esta ceruí icado y luego de haber recibido 

3: Ss 3aáncos, se al caso, la autorización 
c2 y 

A 

z <ste derósito devengará intereses a la-fasa estaciecica enla Solicitud - Contrata * 
de Apertura de la Cuenta =special de integracior cs Capital, siempre y cuando se - 

mamenga por 31 dias o más. ; ? 

A | o 
a y - 

BANCO INTERNACIONAL S.A. . 

o luito, 07 de Marzo del 2008 
e   

- Lugar y Fecha de emisión 
  

2 "Form. 781-3217 R 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7178525 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DONOSO BUSTAMANTE ANA CAROLINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/02/2008 1:22:22 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

PRODUCTORA AGROPECUARIA IVKAIV CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 24/05/2008 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL  
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

PRODUCTORA AGROPECUARIA IVKAIV CIA. LTDA. otorgado por 

IVAN DONOSO ECHANIQUE Y OTROS, debidamente sellada y firmada 

en Quito a, diez y seis de abril del año dos mil ocho.- 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Eduardo Guzmán Rueda, Director Jurídico de Compañías, 

según Resolución Número 08.Q.1J.002407, de fecha tres de 

julio del dos mil ocho, se toma nota del contenido de la 

antedicha resolución, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía PRODUCTORA 

AGROPECUARIA IVKAIV CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaria el dieciséis de abril del dos mil ocho, mediante la cual 

se aprueba la mencionada escritura.- Quito, ocho de julio del 

dos mil ocho.- 
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REGISTRO D PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

PEDRO VICENTE MALDONADO.- RAZON.- Hoy 6 de agosto de 

2.008 queda inscñto la escritura de constitución de la COMPAÑÍA 

PRODUCTORA AGROPECUARIA IVKAlY CIA LTDA y la 

Resolución No 08.0.13.00247 del Director Juridico de Compañias 

de la Superintendencia de Compañias de Ouio, Dr. Eduardo 

Guzmán Rueda de 03 de julio de 2.008, en el Libro de Hegistro 

Mercantil, Prendas y Nombramientos, Tomo 6, No. 021, repertorio 

379, foja 026.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 

Segundo, literales b y c de la citada Resolucion.- Pedro Vice 

Maldonado, 06 de agosto de 2008.- EL REGISTRADOR,- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

AD 
OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 123279 

Quito, — q 4 SET, 208 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PRODUCTORA AGROPECUARIA IVKAIV CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ee ES plstts y LE 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


